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Dependencia. - SECRETARIA GENERAL,

Oficio No. - 3SG99-13412024.
Expediente Marzo. - 99-7.
Asunto. - El que se indica.

PODER GISLATIVO DEL ESTADO
PROCESOS
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PRESENTE.

Por medio del presente escrito, se hace entrega de la copia ceftificada del Acta de

Ayuntamiento, número7Ll2024, de Sesión Extraordinaria, de fecha 07 de marzo del

año en curso, donde se Aprueba la reforma, al a¡tículo 15 fracción IV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

Sin más por el momento me despido de Usted, como su Atento Amigo y

Seguro Servidor.

ATENTAMENTE
lL )

E, JALISCO 07 DE MARZO DEL 2024
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rLIGir AGUILERA HERNÁNDEZ
GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

,'zoz4,Año DEL BIcENTENARIo DEL NAcTMTENTo DEL FEDERALIsMo MEXIcANo, Así coMo DE

LA LIBERTAD Y SOBERAruíN OC LOS ESTADOS."

D

C.C.P, ARCHIVO.
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Número de Sesión : T 1 12024.
Tipo de Sesión: Extraordinaria

En la ciudad de Teocaltiche, Jalisco, siendo las 12 (doce) horas, con 50 (cincuen
minutos, del día 07 (siete) del mes de marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro),
reúnen en el Salón de Cabildo ubicado en la planta alta del Auditorio Municipal con
domicilio en la calle Juârez número 2 (dos), esqu:ina con Morelos de la zonacehtro, . , -, \,
los Funcionarios Públicos, en sus respectivos caracteres de presidente lr¡unicioái\,"- ì'.._.__._.\ 

lr
lnterino, Sindico, Regidoras y Regidores que conforman este Honorable Cuerpo .,... {.
Edilicio, todos previamente convocados con la finalidad de llevar a cabo ra- ¡'ì\ +'
SEPTUAcÉsln¡a PRIMERA sEStóN EN cALTDAD DE EXTRAoRDINARIA DEL \H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOCALTICHE, JALISCO,. \-
ADMINISTRACIÓN 2021'2024, para lo cual, cedo el uso de la voz a la Secretaria.. S.,\\
General del H. Ayuntamiento, la Lic. Xochilt Aguilera'Hernández, con el fin de Que \
sea desahogada. \ r

ORDEN,.DEL DfA.

1. Lista de asistencia

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOCALTICHE, JAL
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPA L 2021 -2024.

Verificacíón y Declaración de Quóruni Legal

Lectura y Aprobación del Orden del Día.
i
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Toma de Protesta de la
Teocaltíche, Jalisco,
por la Regidora Titu la

Eliacer Marin, como Regidora de este Municipio de
en base a la licencia sin goce de sueldo solicitada
Lic. Silvia Margarita Villalobos Delgado.
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o
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5. Análisis, discu n y en su caso aprobación, respecto al Decreto

29540|LXI| mediante el cual se reforma el Artículo 1 5, fracción lV de la
Constitución.

\

\

ó. Cierre

Política del Estado de Jalisco
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DESARROLLO DE LA SESIÓN:

PUNTO NUMERO UNO. -
Como punto número uno y dándole cumplimiento al Orden del día procedo al
de lista
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PUNTO NÚMERO DOS. -
En virtud de contar con la presencia de, Presidente Municipal lnterino, Sindico y 7
Regidores y de conformidad con el Artículo 98 del Reglamento General para el
Gobierno del Municipio de Teocaltiche y el art. 32 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco CERTIFICO que existe
Quórum Legal. Por lo que solicito de la manera más atenta al Presidente Municipal
lnterino realice la declaratoria oficial. En uso de la voz el Presidente Municipal
lnterino, el C. Saúl Esparza Ulloa, manifiesta, siendo las 12 (doce) horas con 52
(cincuenta y dos) minutos de la fecha en que se actúa, se declara que existe Quórum
Legal en la presente Sesión y señalo que todos los acuerdos que deriven de la
misma, serán válidos de pleno derecho.

PUNTO NÚMERO TRES. -
Toda vez que fueron previamente notificados del orden del día conforme a los
artículos 106 y 263, fracción Vll, del Reglamento General para el Gobierno del .,

\1
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CARGO NOMBRE asrsrer.rdh
PRESIDENTE
MUNICIPAL
INTERINO

C. SRUI- ESPARZA ULLOA PRESENTE

slNo¡co C. RICARDO AGUILERA HERNANDEZ PRESENTE

REGIDORA LIC. NORMA MENDOZA VILLALOBOS PRESENTE

REGIDOR ING. CESAR ocIEL cnncfn CARRILLo PRESENTE

REGIDORA c. ALoNDRA cnncln RUVALcABA PRESENTE

REGIDORA MTRA. PATRICIA LORENA TEJEDA ALONSO PRESENTE

REGIDOR c. .rosÉ or ¡rsús MoRENo vtLLALoBos PRESENTE

REGIDOR c. vfcroR HUGo cRUZ RoDR[curz PRESENTE

REGIDOR MTRo. ALDo ELISEo sArucHrz pÉngz AUSENTE

REGIDORA c. cELrA AlvRRrz ofnz PRESENTE
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Municipio de Teocaltiche, Jalisco; y ésta, ya es de su conoci
votación económica la dispensa de la lectura del orden del día.

miento, solicito en

Por lo que solicito de manera económica, me manifiesten el
levantando su mano derecha ros que estén por la afirmativa.

Y en votación económica, se,Aprue
de la lectura del orden del dia.

ba por Unanimidad de los presentes la dispensa

De igualforma someto a surconsideración la aprobación del orden del día

Siendo éste Aprobado por Unanimidad de los presentes. Por lo que se prosigue con'
el orden del día.
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sentido de su voto
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'..\,+\PUNTO NÚMERO CUATRO..-
En uso de la voz,la Secretaria General del H. Ayuntamiento, la Lic. Xochilt Aguilera
Hernández, solicita a todos los presentes que se pongan de pie para realizar la
Toma de Protesta de Ley, a la e. Eliacer Marín.

Acto continuo, la Secretaria General del H. Ayuntamiento, realiza la Toma de
Protesta de Ley. l

"Lic. Eliacer Marín, ¿Protesta cumþlir y hacer cumplir la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Jalisco y las Leyes que de
3Ib3? gmalen y desempeñar leaf',y patrióticamente el cargó de Regidoia det
Municipio de Teocaltiche, Jalisco, pelloOo 2021-2024. que el pùeblo le hJconferido,
mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio de Teocaltiche?

"Si protesto".
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Y si así no lo hiciere, que el Municipio se, lo demande,'.

En uso de la voz, la Secretaria Generpl del H. Ayuntamiento, informa a los
integrantes de este pleno, que a parlir de este punto la votación de la Regidora la
Lic. Eliacer Marín, tiene validez,

En uso de la voz, la Regid c. Eliacer Marín se presenta ante los integrantes de
este Honorable cuerpo Edil

UNTO N ct
En uso de la voz, el Saúl Esparza Ulloa, en su calidad de presidente Munici pal
lnterino, hace del conocimiento del pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario
General del H. Congreso del Estado de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla,

rma constitucional para efectos
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notificó el oficio CPL-1035-LXlll-24 relativo a la refo
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de que este Órgano Colegiado de Gobierno emita su voto como parte
Constituyente Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

Oficio CPL-1035-LXlll-24 a través del cual se notificó que por Decreto
29540/Lxllll24 se aprobó la minuta mediante la cual se reforma el artículo 15
fracción lV de la Gonstitución Política del Estado de Jalisco, en los siguie
términos:

N Ú ¡ø e no 29 540/LXt t t /24
DECRETA:

EL CONGRESO DEL ESTADO

SE REFORMA EL ARTíCULO 15 FRACCION IV DE LA
CONSTITUCION POL|TICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULO Ú¡rltCO. Se 
'reforma 

et artícuto 15 fraccion tV de la
Constitución Política del Estado de Jalísca, para quedar como sigue:

I,

Artículo 15.[...] ',

t a ltl. [...] ', i- .ì,\..\r.\\
tv. t.. l

I: 'ì'

La lJniversidad de Guadatajara es'tin organismo p(tbtico descentratizado I ,

del Gobierno del Estado de Jalisco,'yÇotl plena autonomía para garanfÞar',\
el principio de enseñanza medìan{e la liberfad de cátedra, de \
investigación, y de examen y disctlsìón de las ideas, así como para s,
gobernarse a sí misma y administran,su patrimonio, cuyo fin es rmparfri ..¡
educacion media superior y superior,"t así como coadyuvar al desarrol/oi¡\
de ta cultura en el Estado. ' 'i \'
La tJniversidad de Guadatajara cantarà con una aportacion estatal para
conformar su presupuesfo anual equiValente, al menos, al cinco por
ciento del Presupuesfo de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de
que se trate. Esta aportación represenfa la parte proporcionaldelsubsidio
que corresponde al Estado conforme al esquema de financiamiento
establecido con la Federació'n para Ia Universidad de Guadalajara.

Adicionatmente, podrá aoôeder alequivalente, al menos, at punto tres por
ciento del Presupuestþ de Egresos del Estado para la realización de
proyectos específicfi de mejoramiento de infraestructura educativa y su
equipamíento, mi{mos gue deberán estar alineados con el Plan Nacional
de Desarrollo, el Programa Sectorial de Educacion y los Programas
Nacional y Estatales de Educación Superior, anexando a su proyecto de
presupuesfo /a documentación que lo justifique.
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Para Ia planeacion, programacion, presupuestación, ejercicio,contabilidad, contror, vigitancia, transpär"rüu 
- y evaruación deldesempeñ9 detgasfo qublico por parte de'ta IJniiirsidad de ouaaata¡lra,deberán obseruarse /as disposiciones de ta legistación apticable enmateria hacendaria y de gasto púbtico.

V a X. [...]
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PRlyERo. El presente decreto eptrará en vigor at día siguiente de su ,

publicacion en er periodico oficiar\,Et E"tudà ãã,rui¡iro

sEGUrvDo- Las di.sn9si9í9ne" ¡"tativag {/a proyección, programación ypresupuestación de la universidad dg Gua'dalájara, contenídas en /ospárrafos tercero y cuarfo de ta fracèion-'tv ¿ãiari¡culo 15 reformado
mediante el presente decreto, serán apticabtes 

" 
pài¡, del ejercicio r¡siat

2025.
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Al efecto, me permito poner a considelación dq este pleno, que como se desprendede la iniciativa de decreto DIELAG lNl 023/202e ou¡"to del àictamen, del Diario delos Debates y demás antecedentes remitidos por eíÞooer Legislàtivo t-ocal a esteH' Ayuntamiento, documentos los cuales fuerãn disir¡buidos ðntre sus integrantescon la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por ðo¡"to modificar elaftículo 15 fracción lV de la Constitución Política dei Estado de ¡álírcá, a efecto deestablecer el presupuesto constitucional de la Universídad de cr"JáËiära , a fin defortalecer y garantizar la autonomía universitaria de nuestra Máxima casa deEstudios, para lo cual se hace una referencia al còntexto internacional, nacional ylocal de la importancia y t¡ascendencia de la educación superior; entËndida dichaautonomía universitaria como de carácter "... espe cial, toda i", qi" 
"i una garantía

p.ara el cumplimiento de su fin máximo, ta impaiición de enseñanza, como un factordel proceso de educacion.
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En efecto, la Primera Sala de ta Suprema Corte de Justicia de ta Nación, al resolverel amparo en revision 0750/2015, analizó la naturaleza jurídica, alcances
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Ilimitaciones de la autonomía universitaria protegida por et artícuto 3 fracción Vtl
la Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, esfab/e ciendo en lo
al presente interesa, que Ia autonomía universitaria es.'

La facultad de gobernarse a sí misma respetando Ia tibertad de cá ea

a

a

investigación y de libre examen y discusión de tas rdeas.
posibilidad de fijar los términos de ingreso, promoción y

Tienen, ,la
de su

personal académico y Ia responsab ilidad de administrar su patrimonio

Es un diseño institucional que tiene como objetivo maximizar el respeto al
principio de libre enseñanza (libertad de cátedra, de investigación, )z deì ' ì,'
examen y discusion de las ideas), condición para el desarrollo y difusión dei . \
conocimiento y, por ello, para la satisfaccion det derecho a la educacion \
superior Es impoftante no'confundir la autonomía universitaria, el medio, con
la libertad de enseñanza como parle detderecho fundamentat a la educacion
superior, el fin. ì-.
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La facultad de darse sus propias normas ("autonormación"), la potestad de
autogobernarse y la facultad dp administrar su patrimonio son facultades que
de ninguna manera dotan ,,a /as universidades de un régimen de
excepcionalidad, extraterritoriqliQad o privile,gio que las sustraiga ãel respeto
at Estado de derecho, esfo es;'a losp ringipiõs y'normas det siitema jurídico.
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En razón a ello, la autonomía universitaria tiene caracterísficas espe cíficas que la
diferencian de la autonomía de órganoE constiiucionales, y" que, de ta anterior
delimitacion, se concluye que ta r¡ndføad de ta autonomía universitaria es
salvaguardar el fin primordial, la enseñanza, y los principios de tibertad de cátedra,
de investigación y discusión de ideas

La autonomía es entonces, el medio para que la universidad elabore sus programas
de estudios, esfo es, realice su función exclubivamente académica, sin inje¡encia de
agente externo."

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto que nos
ocupa, con la reforma a la fracción lV del artículo 15 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco se pretende desarrollar a nivel constitucional la autonomía plena
de la Universidad de Guadalajara para la libertad de cátedra, de investigación, y de
examen y discusión de las ideas, reconociendo su facultad expresa para gobernarse
a sí misma y administrar su patrlmonio, cuyo fin es impartir educaõión media
superior y superior, así como coqdvuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomía,úniversitaria, conforme a la reforma constitucionalque
nos ocupa, la Universidad de Guadalajara contará con su presupuesto
constitucional, es decir, con una aportación estatal anual equivalente, al menos, al
5% (cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos estatal en cada ejercicio fiscal, la
cual representa la parte proporcional del subsidio que corresponde al Estado

', . )

4
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2021- 2024
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conforme al esquema de financiamiento establecido con la Federación para
propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadal ajara podrá acceder al equiva en
al menos, al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho presupuesto para p
específicos de mejoramiento de i nfraestructura educativa y su equipamiento,
el o, alineado con el Plan Nacional

acional y
de Desarrollo, el Programa Secto de

Educación y los Programas N Estatales de Educación Superior

o

',\
A manera de síntesis, señoras y seno(s
jurídicas y sociales de esa reformal

Regidores, entre las bondades legislativas,
se ëhcuentra garantizar el presupuesto

,de Guadalajara, lo que se estima tiene queasignado año con año a la Universidad
ser visto desde 2 ópticas:

rimera, como una forma de gran calada que asegurará previsiones
presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales con que
contará la Universidad de Guadalajara pero especial mención merece ias
asignaciones adicionales de recursos a proyectos en infraestructura, con lo que se
le garantizará el ejercicio de la facultad,y la responsabilidad de gobernarse a sí
misma; cumplir con sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, respetando
la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas;
determinar sus planes y programas; fijar los términos de ingreso, promoción y
permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio, de
conformidad con el artículo 3 fracción Vll de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las
personas para acceder a la educación media superior y superior, en términos del
propio artículo 3 párrafo primero y fracción X constitucionales.

De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la
reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la
misma entrará en vigor al día siguiente de su publicación oficial, pero las
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disposiciones relativas a la proyección, programación y presupuestación
Universidad de Guad alajara, serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2O2S

la

Por ello, a través de la Minuta de Decreto nos ocupa, el Congreso del Estado
puso a consideración de este H. Ayuntam como parte del Poder Reformad

manera positiva al Estado de Jalisco y a México, a la Universídad de Guadalaja
asícomo a las miles de personas en las presentes

de la Constitución Política de Jalisco, la mod ificación al artículo 15 fracción lV
dicha norma constitucional local en los términos expuestos

Así pues, integrantes de este H Ayuntamiento, conforme a los plantea tos
referidos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a
consideración a fin de que se a lcancen los objetivos ahí planteados derivado del
dictamen que nos ocupa, docu mento de acceso público en el que se plasma el fin
teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del
Congreso del Estado, se trata de'una decisión plural y democrática que afectará

y futuras generaciones que es

dg ,ìf
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siendo y serán forjadas en sus aulas,
Pleno que nuestro municipio refren

ngo a consideración de e
e Jalisco con nuestra Máxide el

Casa de Estudios.

En este orden de ideas, y expuestö lo anterior, la Secretaria General del H
Ayuntamiento, la Lic. Xochilt Aguilera
Cuerpo Edilicio si tienen algo que exp

F{ern
\

odgr
ánii.ç-z pregunta a los lntegrantes de este

_)
\-\

\-. .t

I 'rì
Una vez que fue discutido y deliberado'por.el Pleno,de este H. Ayuntamiento el
contenido de la reforma constitucional antes citada, se ponen a su consideración y
consecuente votación, por lo que êrì uso¡ de'la voz la Secretaria General del H.
Ayuntamiento de Teocaltiche, Jalisco, la u'ig. Xochilt Aguilera Hernández solicita en
votación económica el sentido de su voto; levantando su mano derecha los que
estén por la afirmativa de aprobar el presente punto.

Se informa a los integrantes de este Honoràble Cuerpo Edilicio que el DECRETO
2954OILXIIII24, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL-ARTíCULO 15
FRACCIÓN lV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIcA DEL ESTADo DE JALISCo: se
APRUEBA por UNANIMIDAD de los presêntes, en su catidad de Presidente
Municipal lnterino, Regidoras, Regidores y Síndico presentes, para efectos del
artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, emitiéndose el VOTO
A FAVOR de dicha reforma.

Por lo anterior, ya que fuero,n aprobadas las reformas constitucionales que nos
ocupan, con la consecuentê emisión del voto a FAVOR por parte de este H.
Ayuntamiento de Teggátiche, Jalisco, en ejercicio de sus atribuciones
constitucionales para efectos del artículo 117 de la Constitución Política del Estado
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de Jalisco, se aprueban los siguientes puntos de acuerdo:
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C. VíCTOR CRUZ RODRíGUEZ.
DOR.

MTRA. PAT LORENA.
TEJEDA ALONSO.

REGIDORA.

. ELIACER MARIN
REGIDORA.

MTRO. ALDO ELISEO SÁNCHEZ PÉREZ.,, .r REGIDOR.

r\ \ \ -.
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c. ALoNDRA cARcíe Ruve¡-cABA.
REGIDORA.
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VILLALOBOS.

REGIDOR.
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REGIDORA.
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Secretaria Gene Ayuntamiento, Lic. Xochilt Aguilera Hernández, quien
en uso de mis rtifico y doy fe

o.s

ILT AG
E DEL H.

ERNÁNDEZ.
AYUNTAMIENTO.

n 2OZI- 2024
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Hoja de firmas perteneciente al Acta de sesidn Extraordinaria del H. Ayuntamiento de Teocaltiche Jalisco,número 7112024 de la Administración Pública Municipal zozl-iózq-, 
"eieorada 

en fecha 07 (siete) de marzo delaño2024 (dos mil veinticuatro).
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LA QUE SUSCRIBE, LIC. XOCHILT AGUILERA HERNÁNDEZ SEcRETARIA GENERAL DEL H,
AYUNTAMIENTO CONSTTUCIONAL DE TEOCALTICHE, JALISCO, ADMINISTANCIÓru
202L-2024 Y EN FUNCIONES QUE EL CARGO ME CONFTERE EN LOS TERMTNOS DEL
ARÏCULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE JALISCO..-------.-

---cERTIFICO-------
QUE EL PRESENTE cUADERNILLo, coMpuESTo DE 10 (DrEZ) FoJAS úlus, TNScRITAS

POR UNA CARA, SON COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y
coMPULSE, Y coRRESpoNDE A, EL AcrA ruúueno TLlzoz4 or srstóru EXTRAoRDINARIA,
DE FEcHA 07 (SIETE) DE MARZo DEL nño zoz+ (Dos MrL vErNrcuATRo), DE LA
ADMINISTNNCTóru 2O2I-2024Y OBRA EN LOS ARcHIVoS DE ESTA SEcRETARÍn cÊruennI,-

sE ÐffIENDE LA PRESENTE A Los 07 (srETE) oÍns oel MES DE MARzo oel nño zoz+
(DOS MIL VEINTCUATRO) EN EL MUNICIPIO DE TEOCALTICHE, JALISCO. SE EXPIDE LA
PRESENTE CERTFICACION PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
DOY FE.

TENTAMENTE:

Atl n rirristr¿ciirn 2O2I- 2024
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LIC. XOcHILT AGUILERA HERNÁNDEZ.
SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO.

"2024, NÑO OCI BICENTENARIO DEL NACIMIENTo DEL FEDERALISMo MExIcANo, Asf coMo DE

LA UBERTAD y SoBERA¡¡íR oe Los EsrADos.,,

C.C.P. ARCHIVO.


